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Carrera:  Semestre:  

 
Con fundamento en el Artículo 16 de la Ley de Servicio Comunitario, el cual 

reza que el servicio se realizará una vez aprobado el cincuenta por ciento (50%) 
de la carga académica, yo, (nombre del alumno) en mi carácter de estudiante 
prestador del servicio, reconozco los aspectos legales para la ejecución del 
proyecto. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 8 de la citada Ley, establece que 
esta labor tendrá una duración mínima de ciento veinte (120) horas académicas a 
cumplirse en un lapso no menor de tres (3) meses. En virtud de lo anterior, el 
estudiante declara estar en pleno conocimiento que el tiempo de ejecución para 
finalizar el número de horas previstas en la ley (120) horas no se concretara 
dentro de los tiempos administrativos previstos para la carga de notas del presente 
periodo lectivo [Indicar Semestre].   

En consecuencia, la Coordinación de Servicio Comunitario de la UNEFA 
queda exenta de toda responsabilidad académica derivada de la no aparición de la 
calificación del Servicio Comunitario en el sistema institucional (SICEU) una vez se 
haya enviado el archivo y carpetas para la carga de nota. El estudiante manifiesta 
estar en pleno conocimiento de su estatus académico y la imposibilidad de 
inscribir Pasantía y Trabajo Especial de Grado.  

 

Firma del Estudiante​ ​ ​ ​ ​ ​ Asesor de Zona 

Cedula: 

Fecha: 

 


